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 En atención al memorial y registro civil de defunción 

allegados a la presente causa judicial, en virtud de los cuales se 

certifica el fallecimiento del apoderado judicial de la parte recurrente 

en revisión, se tiene por configurado el supuesto de hecho del 

numeral 2º del artículo 159 del C.G.P., razón por la cual habrá de 

tenerse por interrumpida la actuación desde el 18 de julio pasado -

día de ocurrencia del hecho que la originó- y hasta que se surta el trámite 

previsto en el artículo 160 ibídem, con la consecuencia de que las 

decisiones tomadas después de aquella fecha no tendrán ningún 

valor -auto de 10 de agosto hogaño-.  

 

 Por secretaría cítese a la parte promotora del recurso de 

revisión, de la forma establecida en el referido precepto 160, con 

miras a que comparezca al proceso dentro de los 5 días siguientes 

a su notificación y designe nuevo mandatario judicial que la 

represente.  Adviértasele que vencido dicho término se ordenará la 

reanudación del proceso.     

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

Jaime  Londono Salazar 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca 
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